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Expediente 005 2017 – 0682 00 

 

No serán tenidos en cuenta los actos de notificación remitidos a la 

demandada Compañía de Servicios Integrales para el Hogar Ltda, en 

Liquidación, como quiera que, la misma fue vinculada al presente trámite con 

ocasión de la medida de saneamiento adoptada en audiencia de fecha 15 de 

noviembre de 2019, sin que tal acto procesal hubiese sido notificado a la 

referida sociedad y remitido copia del mismo, conforme lo prevé el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020. 

De acuerdo con lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el 

término de 30 días proceda a efectuar la prenotada notificación, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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